
La Nueva 
y el 

Ley Hipotecaria 
« t e r e e r a » (l) 

A) !En la nueva Le~, Hipotecaria, interina hasta la definitiva, 
el legislador arrancó del binocular el lente de la izquierda, o artícu­
lo 23, párrafo r .0

, por medio del cual el legislador antiguo asignaba 
al titular inscrito los beneficios del sistema, implantando así el· 
mismo sistema. 

De dicho artículo había di'\.·ho el J\Iinistro Fernándcz Negrete, 
al presentar a! Congreso la Ley de r8tír, que condensaba toda la 
Ley; y en la exposición de motivos de la misma podemos leer: 
«El principio general de que los títulos que han dejado de inscribir-
se no perjudican a tercero, es una de las bases de la Ley.)) · 

Suprimido quedó. ¿Ha .ocurrido algo? Nada. 
Por lo menos los iniciados no lo han percibido, cegados por su 

luz interior. 
Y en realidad no ha ocurrido nada porque la clave, la idea, sigue 

viva en el artículo 6o6 del Código civil : «El titular inscrito detiene 
en su beneficio, en los términos y en la extensión que la Ley Hipo., 
tecaria determine al imponer el sistema registra!, los .efectos del 
sistema civil.)) 

Y como la Ley Hipotecaria antigua no determinaba nada, limi­
tándose a repetir el artículo 6o6 del Código civil, escamo'teando el 
sistema, ahora, suprimido el artículo 23, no se percibirá cJ escamo­
teo, ya de antemano realizado por los primitivos legisladores. 

lEn cuanto a los no iniciados, habrú que exigirles que fuercen 
un poco sus dotes de credulidad. (A'hora, en la Ley definitiva, vuel­
ve el artkulo 23, reproducido en el 32.) Eso es todo. 

(1) Véase el número 218 de esta REVISTA. 
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B) El mismo legislador, en la nueva Ley Hipotecaria interina, 
y en la definitiva, ha arrancado también del binocular el lente de 
la derecha, o artículos 25 y 27, mediante los que repetía la enuncia­
ción del pretendido sistema registra!, duplicando su visión. 

No ha pasado nada. Sencillamente, porque bastaba el otro lente 
del binocular. En esencia,· este lente era inneces.c·uio, aJemás de 
impropio. 

Los iniciados ni siquiera percibirán su supresión. 
Menos todavía los no iniciados, porque no !u utilizaban, sir­

viéndose tan sólo, con mayores o menores dificultades, de la más 
asequible y fácil visión 'que les brindaba el lente de la izquierda, 
o artículo 23, párrafo J •

0 (ahora, 32 moderno). 
Pero el legislador se refiere, sin duJa alguna, al teru·ro Yulgar 

o gramatical en los artículos 28 y .205 de la Ley definiti\·a, que son 
los mismos artículos 23, párrafo 2. 0

, y zo, r)árrafo J. 0
, de la Ley 

anterior, que en ésta fueron dictados para excepcionar el sistema 
ordenado desde el punto de vista dt'l tercero vulgar ·de los artículos 
25 y 27. De este punto de referencia no ha. quedado rastro en la 
nueva Ley y, P.Or lo tanto, están montados en el aire los artículos 
28 y 207 y carecen los terceros que invocan del punto de referencia 
-tercero vulgar-rlesaparecido de la Ley ·cun aquella supresiún y 
carentes, como antes, además, de significación científica jurídica. 

Será difícil, hasta para la credulidad de los no iniciados, susti­
tuir el peldaño eliminado-artículos 25 y 2¡-para saltar. hasta ios 
artículos 28 y 207, dando a éstos ·un significado que no tenía otro 
punto de apoyo que el peldaño suprimido-tercero gramatical o 
vulgar-, mediante el cual, de toda la masa de extrai'\us ((terceros" 
de los artículos suprimidos, fayorecidos por el sistema; se extraían 
unos terceros especiales-los de los artículos zH y 207 actuales-que, 
siendo tan extra!'íos y Yulgares como. los otros, excepcionaban la 
regla de aplicación del sistema. Juego anticiC"nt ífic·J y extraí'ío de 
terceros "vulgares, al •que p-or faltar el punto de refnencia, erróneo 
pero eficaz, antnior, desafía ahora todo. intento de· razonamiento 
lógico que permita .~u aplicación a los {'asos de excepci{;n-ú~ y 207-
en la forma antigua, que es, sin duda, la que los modernos leg·isla­
dores desean continúe. 

Y por estas razones, que im'pedirún a los iniciados invocar ideal­
mente a un tercero anticientífico. en defecto dt· le\·. les será difícil 
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dar a Jos casos de excepción examinados el valor pretendido por 
Jos legisladores, si por un momento se deciden a cortar la corriente 
de su iluminación interior, quedando frente a fnmte con la Ley. 

En tan crítica posición se planteará el problema ante el Juez 
ini.ciado, que, no obstante, ha de sujetarse al articulado legal. 

Veamos algunos supuestos: 
r. El titular dominical inS{·rito es interpelado por un titular no 

inscrito dt> dominio o derecho real limitativo que alega su mejor 
dert>clw dominic<tl o la existencia de ¡¡n derecho real contrario al 
título inscrito. 

En la Jpg·islaciún anterior t'ra directamente defendido por el 
artículo 23, púrrafo 1 .", corroborado por el 6o6 del Código civil. 

1En la Lto_l' proYisional, suprimido aqut"l, tendría que apoyarse 
en esk preet'pto ciYiL (Y t:n la I~Hxlerm, definitiva, en el 32.) 

2. Prt'ttonsiiÍn de eje~citar una acción de rescisión o rt'solución 
contra un contrato anterior ('Unt efectividad akanzará a !tosionar 
de re{·hazü al titular deriYado inscrito. 

En la Ln· anlt'rio1' el inscrit11 St' dd.endía altJg·ando que t'ra el 
ttorcero designado ·por tol artículo JI>, _1'<1 quf' el 23, ,Párrafo 1.", de­
mostraba <¡lW r'ra sin1'mimu de titular ÍD"'-Tito el /crccro pnunciado 
por la 1.<'_\ f 1 ipotecaria. 

1En la nue\·a Ley i>rovisional esta rr'ferencia al artículo suprim~­
dn S<" hacía imposible, oblig·an.do a entroncar la demostración refi­
riL'ndola al artículo üol> del (ódig·o ciYil. (En la modtorna definitiva, 
la JTft·rencia se harú al 32, en rr·lación al utercno)) df'sig·nado por 
el púrrafo 1.

0 del 37.) 
En cuanto a los casos Je excepción que seilala el artículo 37, 

todP.'i ellos son innecesarios, y una Yez suprimido el mismo artículo 
de la Ley anterior, no hacía falta el Jel mismo número de la Ley 
nue\·a, t'\·identenwnte en cuanto a los dos apartados primeros y 

también en cuanto al tercero o enajenaciones en fraude df' acreedo­
res, porque sin el mismo tampoco f'xce¡xionaría el sistema d'e Regis­
tro al sistema {'i\·il en caso de gratuidnd o mala fe, y ·.los <:uatro 
ai'tos d<~l último :párrafo del 111ismo son 1-us mismos de la prescrip­
ción cívil de la acción. 

3· Ejerci<'io de <Kci<)n de nulidad. 
En la Ley anterior, como en la nueva, prosperaría la que se 

contrajera a los vicios y presupuestos del mismo contrato inscrito, 
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salvo el de la preexistencia, interpretando en tal sentido el artícu­
lo 33 y el párrafo 1 .o del 34 nuevo. 

Y t>n cuanto a la nulidad del título anterior o del titular de 
quien adquirió su derecho el posterior inscrito, había de dejar a 
salvo los de este inscrito, lográndose todo ello mediante al artícu­
lo 34 anterior con la perfección nacida sin duda de no utilizar la 
expresión tercero, si bien al darle su defensa debi<'J exig-ir además 
que lo fuera de buena fe. 

Así lo hace el 34 moderno, ar1adiendu esta nota a las anteriores, 
pero por contra usa el térmtno tercero con indudable significado de 
titular inscrito, lo que obligará a identificarlo mediantt;_referirlo al 
artículo 6o6 del Código civil, durante la vigencia de la Ley pro­
visional, y refiriéndolo ahora al artículo 32 de la modt,rna defi­
nitiva. 

4· l:n titular no inscrito, tanto si''·' heredero no aparente como 
si es un titular de dominio o derecho n·al, 'que pudo ;.tlegar válida­
mente su dert'cho hereditario contra l'l heredero aparente inscrito, 
o ,su duminio o derecho real válido contra el causante de este here­
dero inscrito, o ejercitar sus acciones de nulidad, rc>scisiún o resolu­
ción contra el título del causante, se 'halla ante la inS{·ripciún a 
favor de un heredero no forzoso de dicho causante. (.\rtkulo 23, 
párrafo 2." de la Ley antigua, 2H de la moderna definitiya.) 

El juego del sistema registra!, según los principios hipotecarios, 
y sin duda corno resultado qut>rido por el legi,;lador al dictar la 
Lt·y en los artículos examinados, es el siguit•nte: a), el heredero 
aparente o titular here{litario inS{:rit,l, antes o despué·s dt" los dos 
ai1os, puc·de ser interpelado por aquellos otros titulares que se ex­
presaron, t'n tanto no haya una inscripción deriYada, porque, según 
el principio de onerosidacl, el sistema de Rq . .:·istm le coloc1 t·n la 
misma püsición jurídica que su causante, que pudo ser in ter pe lado 
y yencido, y personalmente su título de lwn·dno es t:1mbién ataca­
ble en tanto nq haya inscripciones deriYadas dc·l mismo; pero tan 
pronto como la inscri¡xi<'lll de tal heredero se dt·riYa otr<t. la inter­
pelaci('lfl contra la inscrip<.·iún del causante o el ejercicio de las 
accionf's contra la misma o contra la del heredt•ro inscrito, no 
alcanzan al titular derivado a título oneroso, si han tranS{·urrido 
dos ar1os desde· la fecha de aquella inscripción (o desde t•l fallt·{·i­
miento del causante, se~·t'111 la Le,· tllie,·a); ,. h). saln1 aquella 
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excepc10n, no obstante el plazo, y spa antes o des.pués de los dos. 
años, el sistema de Registro juPga íntegramente respecto de los 
titulares derivados del heredero inscrito, entre ellos, perdiendo su 
fuerza el que de los mismos no inscribe su título frente al p05terior 
que lo inscriba, etc., etc. 

Bien se Ye que para apresar estas ideas sutiles es insuficiente 
el término «terceron. Es curioso obserYar que se podrá dar el caso 
de que un titular derivado inscrito se oponga a la lesión con que 
le amenaza la alegación contra el apart>nte heredero inscrito· o su 
causante despu¿s de los dos a1'íos, afirmando, por un momento, 
que é~l es el tercero o titular inscrito del párrafo 1.0 del articulo 23 

(hoy 32 moderno), no pudiendo ser perjudicado por el títtulo no 
inscrito, y, seguidamente, añada que quien pretende aquella impug­
nación no tiene ese poder, porque pasado los dos a1'íos el preten­
dido impug:nante t>s d tercf'ro vulgar, a 'quien se eximió temporal­
mente' (durante dos aí1os) de ser el tercero pt>rjudicable dt> los ar­
tículos 25 y 2¡ antiguos, que es el punto dt> referencia que argumen­
talmente se maneia para fijar t>l «tercPrOJl del púrrafo 2. 0 del 23, 
hoy artículo 28. 

Todo esto, tan ilúgico como n.::ces:trio para lograr el fallo que 
reclama el sistema rt>gistral ideado, pudo hacerse, con víolencia 
mental. en la Le_\· antigua. En la Ley prm·isional, la invocación 
del artículo 23, púrrafo I •

0-----'Je ser titular inscrito-, habría de 
sustituirse' por la referencia al artículo 6o() del Código civil, y 
ahora al artículo ,\2 de la moderna definiti\·a: y la referencia a 
los artículos 2.) \. 2¡ no podrú hacerse por desaparici<'m de los mis­
mos, quedando a cuerpo 1 i m piel la in nJCaci/m a un sistema registra! 
ideal. 

5· ;\rtínilos 20, p{uraf('r _1." de la Le~~ anterior, 352 de la pro­
visional y 20¡ de la definitiva. 

Accionan con mén·or delicadeza Y fi:,ura: a), si el inscribiente 
lo es a título oneroso y existe un titúlar no inscrito que pudiera im­
pugnar la realidad aparente del tí/ ulo del 1 ransmitente en que se 
basó la i nscri pci<'m de i nmatriculación (e u y as ci rnmstancias fueron 
mencionadas en el asiento inmatriculador), o ejercitar acciones con­
tra el mismo, podrá realizar la impugnación o ejercitar sus acciones· 
tan s<'¡lo durante dos años desde' su fC'dn en perjuicio del inmatricu­
lante y de las inscripciones derivadas en su caso de la de éste; 
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pasado dicho plazo no hay impugnación ni ejercicio de acciones 
posible en su perjuicio, haya o no derivadas y, por lo tanto, ha 
actuado la inscripción del inmatriculador como una inscripción de 
titular deriYado respecto del título antiguo que se menciona, con 
plenos efectos registrales después de los dos años; b ), con esta 
excepción, _aun antes de los dos afíos, rige para las inscripciones 
derivadas de la del titular de inmatriculación todo el sistema regís~ 
tral normal que nos es conocido; y e), si el inscribiente inmatricu~ 
lador lo es a título lucrativo, ni antes ni después de los dos años 
goza de los beneficios del sistema, pues sigue ocupando la posición 
jurídica de su causante y para él no actúa el sistema aun pasados 
dichos dos a1'!os; pero si hay inscripciones derivadas, en éstas, 
antes o después de los dos ai'íos, actúa el sistema, con la salYedad 
de la posibilidad de impugnación, durante esos dos años, de la 
inscripción del inmatriculante o ejercicio de acciones contra su títu~ 
lo, que hemos visto que les alcanzaría en sus consecuencias. Trans­
curridos los expresados anos no caben en su perjuicio aquellas 
impugnaciones y ejercicio de acciones. 

Y si estas ideas eran inapresables pant las leyes anteriores, me­
nos lo ser(m para los artículos 205 y 207 modernos, teniendo en 
cuenta que el término «tercero)) utilizado por éstos, como por el 

artículo 20, párrafo 3. 0
, antiguos, han sido dictados y no tienen 

otro punto de rderencia que el significado asignado a dicho tér­

mino en los artículos 27 y 25 de las Lt~.n:>s antigua,;, suprinüdus en 
la nueva. 

6. Buena fe ' onerosidad. 
!Estas notas, ncc•cesarias al titular registra] para el goce de las 

n'ntajas dd sistt'ma, ctrecían de expresión dinJcta 'l'\1 la Ley ante­
rior, como sabemos, del mismo modo que conocemos los caminos 
seguidos para su admisión. 

1En la nueva Ley tampoco l_1ar una imposición general de tales 
principios, limitándose a exigir tales notas al titular ·en los ntsos 
fundamentales; suprimido en la Ley provisional el artículo 23 con 

·que pudieron ser referidas Pn términos g·enerales al titular que 
enunciaba, habría dt: ser flexionada la mente hasta deducirlas im­
puestas con carúcter de generalidad al titular registra] qut: se hi<.:ie­
ra surgir al invocar en su sustitución el artículo 6o(í del Código 
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civil, y actualmente reproducido aquel artículo por el 32 de la Ley 
definitiva, la invocación habrá de hacerse a éste. 

* * * 

Resulta de la:-; líneas anteriores un a modo de instantánea jurí­
dica de uno de los momentos más curio:ios de la Ley Hipotecaria: 
.:vquel en que en la misma faltan los dos terc<:'ros básicos que sus­
tentan el jut'go del sistema registra! el'~ terceros, los artículos 23 
y 27, o cristales a través de los que debía s.er .visto el sistema mis­
mo e inclusu los demás artículos de la Ley que se sirva dt'l término 
•<tercero)) : artículos 36 y 37, visiblt's en realcE' pur el cristal de la 
izquierda o artículo 23, y artículos 20, párrafo ·J.", y 23, párrafo 2. 0 

(205, 207 y 2~ modernos), totalmente invisibles, a menos de mirar 
por el cristal de la derecha o artículo 2 7 . 

.\!omento {'11 que queda un sis_tema íntegramente montado al 
aire, de neta iluminación interior. 

!Ello, sin que SE' haya percibido reacción alguna en los iniciados. 
Traídos a la realidad, invocarán tal vez el artículo 6o6 del Có­

digo civil en el lugar del desaparecido artículo 23, sin percibir que 
ello implica el triunfo pleno del .\linistro ~egrete, puesto que aquél 
es la transcripción literal dt· t'ste, sin más secreto jurídico que el 
que expresa D. Bienvenido Oliver en el capítulo XVI de sú obra. 

O tal \TZ pretendt'rán ilusoriamente ver t'l juego pleno del sis­
tema de teKero en el artículo 34· 

O imaginarún sustituir aquella básica eliminación poniendo en 
juego por n>z primera d llamado principio de leg·itimación o pre­
sunción ·el(' rt>alidad de la inscripción del artículo 24 prm·isional, 
hm 3H. 

Y llq.~·ados a este punto, ser1alaremus qut> en ese pretendido e 
inióado juq.~·o dt' pre-;unciones sufren los legisladores modernos el 
mismo ft•n/nnenu que los primitivos al sen·irse del término utt'rce­
ro)): no implantan directa :· netamente el sistema mediante señalar 
el diferenll' Yal-or presunti\·o de las inscripciones, determinando 
cuándo son juris tantum y cuándo so.1 jurís el de Jure. Y al no 
hacerlo así. dejando imprecisa la idea en la Ley. creari una nueva 
c/m•e ju.rídica, esta vez emplazada en el campo dt' presunriones. 
Consistt·ntt· la clan· en el mismo t(~rrnino de expresión, ahora <tpre-
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sun<:iónn ·(como antes «terceron), 4ue tendrú el valor convencional 
y vario (de juris ta nt-um o de j u ris í'l de jure) ·que, por no esta.r 
precisado en la Ley (aunque lo esté en la mente de los legisladores), 
constituye una incógnita en tal valor convencional. 

.Motivado el deslumbrami<"ntu por la luz mental, en aquéllos pre­
potente, de los <<principios hipotecarios». 

Y debiendo hallar la solución de la cla,·e o despeje de la incóg­
nita en ese mismo foco lumínico de principios, centrado en el de 
publicidad, subdividit"ndolo Pn el de> le¡;itimidad, para la presunción 
juús tanlum, y en el de fides publica, para la de juris et de jure; 
pero no en la ley. 

Con las consiguientes dificultades y molestias. por otra parte 
eYitables con sen<:illez, para los no iniciados. 

LEY SI:'\ «TERCERO>> Y CON SISTEMA 

Pues!Ds en la pemliente, nos deslizaremos hasta delinear una 

Ley llipot(>{·aria sin «terceron ,. con sistema. 

ORJETO DEL REGISTRO 

Si es preciso seúalarlo en la Le~·. din~mos que es d instrumento 
jurídico dl:'l sistema registra] (art. r."). 

SU CO:'\TEi'o:JDO 

Se inscribirán tocios los derechos reall's, puesto que en otro 
caso los qtw no pudieran ser inscritos serían eliminados por el mis­
mq sistema que les negaba su defensa o insnipción. No serán ins­
_cribibles los personales, que no trascienden {'On la cosa, y si 9e 
insniben no por eJl.u ganarún categoría trascl:'ndente. 

(.\{'(lp\aríamos a <·llo el artkulo 2.". Sobra toU.o el artículo I I .) 

La doctrina de las ·prohibiciones de disponer está t'n elaboración 
aún. así como las llamadas causas de resoluci<'m, reservas, etc.;· 
pero entwtanto St' forma, (·stt" serú t•l lug·~r adl'nwdo para el ar­
t k u lo 26 moderno y e 1 2 7. 

~Icnciones. ~o deben encubrir dt"n·clws rl'ales, ni, pur lo tanto, 
admitirsl' (así el art. :2() mo{_krno). iEn los casos de excepci/m será 
éste el lugar indicado para enunciarlos. Así, el artículo IS moder­
no; pero la determinacit\n dl' derechos .-;ustantivos no tiene rela­
ción con el siste1i1a del Rt·~istro. ni t>s eft·ctu dt· la inscripción; 
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han de imponerse y .regularse en la ley civil, Y al ser me1wionados 
resultarán defendidos por el Registro. 

ASIEl':TOS. CLASES. :\IODOS DE HACERLOS 

Proveen a eii~), en general, los artículos J. 0 y siguientes: rgg, 
205, 206, expediente~ de dominio y actas de notoriedad. Sin per­
juicio de ordenar en otro lugar el procedimiento del artículo 200 

y siguientes. 

~IECA:'\!IS:\10 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Está constituído por los artículos 17 y 20 modernos, de que son 
excepción a seí'íalar aquí el expediente de reanudación de tracto su­
cesivo, <¡U{' después sP determina en toda su amplitud en el artícu­
lo 2oo modt"rnt• \. bs insni¡Kiones de matrinilaci/m que luego ve­
remos. 

\"lGEC\:Cl.\ E:-;- EL TJE:IIPO 

A los efectos de la ley, quedar{¡ desde la inscripción a la can­
celación ·en relación a la fc>cha del asiento dt~ presentación, artícu­

los 24, 25 y ¡6 modernos. 

EFECTOS DEL SISTE~l.\, ,\RTÍtTI.U X 

"·1. >\ favor del titular registra] a título unero<-;u, de buena fe, 
qtw ha íns.crito su título en el Registro de la PrPpiedad, se impo­
no la presución jurist el de jure de qu,~ los antt~riores asientos ins­
critos, de que deri\·a el suyo, ref1ejan en su contenido la realidad 
jurídica y la agotan. ?\o podrú perjudic2rl(~ Pl ejercicio de las accio­
nes de nulidad, rescisiún o resolución ele aquellos títulos anteriores 
de que l'l suyo dt·riYa, si no constan inscrita<-; las causas o títulos 
de que nacen. 

Son excepciones : 
a) La posible existPncia de hipotec1s leg-;tles t:'Kitas en la ex­

tensión regulada por la ley. 
b) Las insni¡Kion(~s deriYada:-; a título orwros,J, de buena fe, 

·de una inscripción a faw•r de heredero no forzoso tt·ndrún la limi­
taciún, t~n cuanto a los efectos de la prPsunci(ín juris el de jure antes 
expresada y al ejercicio de acciones, de la posible impugnación y 
ejercicio de acciones en su perjuicio, qul' efectúe, durante dos años 
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desde la fecha de defunción del causante, quien civilmente tuviere 
tales derechos contrarios a la inscripción de didw causante o el 
título hereditario de su heredero no forzoso inscrito. 

e) Igual limitación tendrán las inscripciones derivadas de !a 
de inmatriculación del artículo 205 moderno, dur~nte dos años 
desde la fecha de ésta, respecto de la posible ip1pugnación de la 
presunción de realidad del título de quien adquirió su derecho el 
inmatriculante, que se menciona en la inscripción de inmatricula­
ción, y del ejercicio de las acciones contra aquéi. 

· B. Se presume con presunción juris /anlum a faYor de su titu­
lar, sea de inmatriculación o derivado, 'qu8 su insnipciún refleja 
la realidad jurídica t>n lo3 extremos a que no alcance la presunción 
juris ct de jure antes Pxpresada. 

C. El titular que lo sea por título lunatiyo tendrá, a los efec­
tos de esta le_\·, la misma consideraci/m jurídica que su causante. 

Estimamos que ('n .:ste artículo qmda de;.,¡wjada ]¿¡ incógnita, 
resuelta la claYe e impuesto el sistema, abarcando los artículos 23, 
25, 27, .)3, 34 y 20. párrafo tf'H'ero. de la ley antigu;¡; 32, úi, 33, 
34, 20¡ y JÍ'l, púrrafo primero, modernos, :· el 37 moderno, innece­
sario, st>gÜn YimDs, una vez suprimido el 37 antiguo. 

Y que (~s suficient(' para log·rar los ti.nes pre!Pndidos por <>1 siS­
tema n~¡.::istral, df'ntro de su más pun ortodoxia, ;wcion;!lldo con 
sencillez a los mús complejos problt·mas qw· ptit'{bn S<'r sometidos 
a su aplicación. 

\:us remitimos a la idea ;.':l'neral que expus1mus en rebcil'm a 

las inscripcitnws prn·ias, primeras ,. deri,·ad~ts, "ll ).Js números lJS 
y gó de esta REVIST.\ CRÍTIC.\. 

Son ins{'ripciones primeras t'n ];¡ Pllt'\·a ¡,.-'": u) Certi'.ficados, 
artículo 206; b) ~Iixt::s de· primera y dni\·ad~t<:-:, artículn 205; 

e) 'Esnitnras antig·uas por sí sobs, artículo qo del Rt·g·bint·rito; 
d) !Expediente de dominio :· acta de notoried:tcl. artículo rt¡q ,. si­

guiente.s. 
Sus t·fectos. Su tijacit'lll oblig:1 a <ktnmin:¡:· ~tlwra ('1 \alor con­

vencional dt'l tt'-rmino prcsHnCÍiin (el:¡·;· nwd\'rr:~t) qut· ;..1· pont' en 
juego por la le:·. !Entendemos que el artículo 3K vnunci:1 una presun­
ción juris tantum, que Sl' conyierte l'n iuris t'i de fure :~1 conjuro de 
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inscripciones _derivadas en beneficio del titular derivado inscrito, 
utilizándose para ellas el término «tercero)) (clave antigua). De esta 
valoración hemos partido al enunciar el artículo 10. 

por lo tanto, las inscripciones de inmatriculación, que no pue­
den ser derivadas de otra anterior, puesto que son de inmatriculación1 

sólo deberán gozar, en principio, de una presunción juris tantum, 

hasta que de C'llas se deriven otras inscripciones que pondrán en jue­
go el 'iisterna registra! de derivados. 

Este juego será el siguiente: 1) En las inscripciones de eX'pe­
dientes de dominio y actas de )\¡otoriedad la presunción juris tan­
tum se elevará a juris et de jure al inscribirse la derivada, sea antes 
o después de los dos anos (obsérvese la su presión en la ley definiti­
va, de la suspensión de efectos que imponía ia provisional, durante 
dos atl.os); 2) Lo mismo ocurrirá en las inscripciones del párrafo 
primero del artículo go del Reglamento ; 3) La de los artículos 205 

y 2o6 de la ley, y del párrafo segundo del artículo <JÓ del Regla­
mento, actuarán en la forma que expresamos en el artículo X. Son 
en realidad inscripciones especiales, mixtas de primera y derivada, 
cuyo proceso histórico quedó expuesto por nosotros en el trabajo 
que citamos, en relación a las del artículo 205, siendo su idea ge­
neral aplicable directamente a las del artículo 2o6, y por analogía 
a las del párrafo segundo del artículo 90 del ReglamPnto. 

LEGITU!ACIÓ:'i' Y RE(;ISTRO 

Que el Registro de la Propiedad ha de tener un efecto legiti­
mante es indiscutible. 

rCuál sea este efecto lla dt> rt•sultar, en primer término, del con­
tenidu mismo de la Ley Hipotecaria que~ dPst'!lYuelve el sistema. En 
uno de presuncionl·s snú L'l qut> resulte dt~ la i1nposici<'m dL> las mis­
mas en la ley. 

La in1posición legitimadora ha de k1wr, primaria _1 necesaria­
mente, una dobl{· ciirecci<Ín: reg·istralnwnte ~t·rú ·dirig·ida al Reg-is­
trador de la Prupiedad (.\bogado del sistt>ma), y procesalnwnte a los 
Tribunales. La inicial manifestaciún de ambas din·cciones la halla­
remos en los Rrtkulos r¡ y 20. púrrafo tercero clt·l 1 ." _~- púrrafo pri­
mero del 38. 

Pero, sin duda, el principio de leg·itimaci<'m ha de ser estudiado 
a fondu si se quiere reflejaría en 1<1 le_1- con alg·una g·arantía de acier-
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to. Antes dl' ello, tal vez fuera prudente, o bien limitarst: a enunciar 
escuetamente el juego de presunciones en la forma que \·imos en el 
artículo X. dejand0 su tlefensa al Registrador de la Propiedad, sin 
siquiera imponerlo a los Tribunales, {le quienes en última instancia 
re defenderia el sistema registra] mismo, o bien, en la redacción 
actual, suprimir la expresión ua todos los efectosn, que por no 
estar determinados por la Le~· !'videncia, cuando nwnos, la ligereza 
de la misma. 

La presunción juris tanlum entra de lleno en el camp{l de la actua­
ción del principio de legitimnción. 1Este ~rin<ipio, para salir del es­
tado de nebulosa presente, requierr uua labor prolongada por parte 
de los l'Sl udiosos, \ todo no.s anuncia (jU!' la leg·it imaci1'll1 nog:istraJ 
serú tan súlo llna facl'ta, llna ¡wque1ia paret·la del e:xt{·nsísimo campo 
de actUiKiÓ!). de l;~ l!'g·itimacil'lll tan e:xt!·nso como que akan;cuú a 
todas las maniftostaciones d!~l. derecho. Y lleg·ado~ a l;i meta, sin 
duda se patentizarún las notas dt~ precisit'm y ·di\·ersidad 1·n la impo­
sicil'm de l:t lt·g·i ti múcic'm registra l a los Regist radun's de la Propie­
daJ. Tribunales, uJicinas, :\íotarios \.particulares, y la di\·ersiJad de 
sus matin's seg·ún los supuestos y casos, diferenciados sus efect0s, 
desc!.e los elenwntales y primarios (en los que estamos ahora) a los 
mús complejos .\· ¡wrff'ctos hasta lleg·ar tal Yt'Z a los que impliquen 
la coacti\·idad de la inscripción. 

El salir al presenu~ dL· esta realidad, 'C[llt' nos obliga casi en ;db0-
Juto a nor1irnus ('11 la Le.\· H ipot!'Ctri;t dl propio nwrpo de la misma 
Ley, en torno a lus twtus t·fc>(·tt.lS presuntiyos de la insnip1·iún a fa­
Yor del titular inscrito, nos l':xpone a dtJsorbiU1rb 1·n t'l horn,ndo v 
fug·az artículo 355 de la Lto:'' proYisiona1, como tl'll1l'lllllS lo esté en el 
313 de la definitiYa como conse·cuencia de la enigmútict expresión 
nueya en su primer púrrafo: "Si ulles c1!"rechos hitbin·en tl'nido ... ll, 
etcétera. 

Por <o] conirario, ;wr;', tal \TZ altanwntt' t~~]Ht'siuJ y sug·eridor 

su último púrrafo, que en los expedientes {.1e expropiación forzosa 
rum¡w t>l poJn legitiman((' de la inscripcic'm. cediendo antt· la 
posesión, poda de lcgitimacidll de la posc.\'Í1Í11 sin duda, c1paz de 
trurKar la norma rt·g·istral de la legitimaciún que los legisladores 
re<:onocen siquiera t·xcep<:ionalmente (sospechamos la razón prác­
tica que les moYió a la excepción e intuimos la científica que no 
tuyieron en cuenta Y les impidió g·t'ner<llizar la t'xn·¡xi/m permi-
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tiendo ejercitar toda acción contra el poseedor aun en posible per­
juicio del titular registra], previa citación y conformidad de éste 
o restablecimiento, <'n su casQ, de la realidad jurídica por aquel 
ejercitante), hallarán los estudiosos la necesidad de un examen a 
fondo del problema, en una Yisiün amplísima y general, que tal 
vez les llev-e a la meta sei'w.lada hace ya más de cuatro lustros por 
el agudo talento de Vúz·quez Campo en su ((Ideario ?\otarial», meta 
que, por otra parte, parecen CQnducir los nuevos senderos y vere­
das que con pretensión de carreteras reales se nos ofrecen en re­
cientes estudios del poder Jq~;itimador de e,;.crituras públicas y ven­
tas con autorizaci/n1 judicial apoyúndosc: t~n Tecientes criterios ju­
risprudenciales. 

Y para esa posibll· culminaci('m del estudio a realizar en una 
definitiYa omstruu·i¡'m de la ((legitimaci<Ín» como p-r:der esencial 
del Estado, proclamada por \"úzquez Campo, aconsejamos la ini­
ciaciún del esfuerzo tomando por base aquellas ideas, tan profun­
das como bien expresadas conw suyas, que son: ((La acciün legi­
timadora nu es nunca cunstitttti\·a, nL·adora de los derechos. La 
acción leg·itimadora L'S siempre dedar¿;toria de un estado jurídico 
preexistente. Lo úninl que ptH'lk cr:.,ar~.nwjor, asegurar-es d 
respeto a una siluacián declarada. Pem l,Stt• respeto lo impone, pre­
cisamente, como consecuencia del derecho mismo cu \·a L·xistencia 
declara.>, 

J us(: l "'RL\InE Bu~.\s.\rEc u. 
!\'otario. 

(Continuará.) 


